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Previamente a decidir sobre el recurso de apelación contra el auto de 2 de 

febrero de 2022, se ordena oficiar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Girardot para que en el término de dos (2) días siguientes a la comunicación de 

esta providencia, envíe a este Despacho el proceso de liquidación de sociedad 

de hecho, bajo el radicado 2012-00278-03, adecuadamente digitalizado, 

escaneado o de manera física, toda vez que el allegado a esta Sala de manera 

digital se encuentra mal foliado y desorganizado, lo que impide su consulta. 
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